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DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

L u («yes, ordenas y anuncios que hayan de in
juriarte en los BotfTUtts OFICIALES sa lian de iu«n-
<lar «I (ic.fc Político respe UTO , por CUTO conducto t»e 
posarán á lew Editores ¿n .'os mencionados periódico», 
—(/{«jai órdan cU 6 dé aW¡ d« 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS P U S , ESCBPrO LüS DOMINGOS. 

P a i a o D I scsCTiciOj».—Kn erta cepita!, llevado i domicilia, 10 r§. mensua
les anticipado*; fuera de alia i* rs. el b e s ; 36 ol iriiue^ire; 72 el semestre, y 
141 ñor un a»).—So admitan «uicriciAws en Madrid en las oficinas del B o u ™ , 
CoTednra toja de San Pablo, r.úai. 59. tajo.-^-Fuer.» .le eftfe capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del nnpórl* del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto | 0 ruano*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceple lea 
que sean i instancia de parle no pobre, se insertarán 
olicialnieote: asimismo cualquier anuncio concer
niente al terricio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de úteréV particular pagaran su 
inserción. 

recuerda dicho señor Regente, y á mi vez 
lu higo á los sel) s A'ca!des, ál pedir les, 
Confiando mucho en su rectitud, las infe
ridas li> las que deben elevar a este Gn 
bienio, arregladas al ad¡unlo modelo, un-
les del i¿ del rilado mes do o {ubre 

Eu las i-aprésalas dsLs deben figurar 
primeramente los que, siendo Abng.ulns, 
tengan domicilio eo los pueblos para ijtie 
bau iic ser pi opuestos, y á eont nuirim 
los que no siendo Abogados puedan obitJ 
ner tal distinción en las nspeclivas pobla
ciones, coli-Gindu a irnos \ oíros y por el 
orden g'e p eí-reneia que mer zcao, coo 
arreglo á sus circunstancia, cuyo eximen 
recomiendo que se baga con la ru.yor 
proligidaJ y t¡icu>!9pei-;ion. por la tras
cendencia del asunto, y por que solo asi 
podrá evitarse el que sean hserilos 
listas, y á su vez sean nombrados, como 
ha sucedido ya, sogotos que habían cam
biado de vecindad, ó no ciaban compren
didos enIrtS lisias electorales, oíros que 
eran menores de edad, ó s- bailabanorde
nados in sacru, y oíros que so haliabm 
inhabilitados para servir empleos públi
cos, ó física ó morat.mi nlc impedidos para 
ejercer el cargo de Jaez de paz. 

Como que la dicho, en lo las los pue
blos q-je-licocn Ayuülaniienli», habrá Jue
ces de paz, SegUíi lo |MV8ori«0 en el Ueal 
recPefe de it de octubre de 1855; 

En los pueblos donde tuya Jueces de 
primera iosiuiic'ta, haj laiílqs Jueces de 
paz, como Jueces de piimcit instaucii. 

lio lo» pueblos dónde no haya Jueces 
de primer v instancia hay un solo Juvz de 
paz, - - * ' ' " ' - — 

Hay tamfcten dos suplentes por cada 
uno de los Juzga los de ja/, (.ni. I.* del 
Ueal decrelo de 2z de oclubie de ISaS. 

Para se: Juez do paz, se nece*i;a ser 
español en el ejeruWto de sus derechos ci
viles, ser vecino del pueblo, saber leer y 
escribir, y cualidades para ser elegido 
Alcalde ó Teoieute (avt. \ ¡ del Real de
crelo de '¿i de octubre de i&iiü ) 

pueden ser nou>brjdos Jueces d*-
paz ni sup'.enles: 

1 . ' L« s deudores á los fondos públi
cos generales, producíales ó municipales, 
como segundos contribuyentes. 

2.° Los que luyan hecho suspeusiou 
de pagos siu haber obtenido rehabilitación. 

5.° Los que 6e bailen procesados cri
minalmente cou auto Ue prisión, y ios que 
estén imposibilita Jos para ejercer cargos 
públicos. 

4.* Los que desempeñen oficio ó car
go asalariado por el pueblo »n lyie hayan 
deejerxr las función* s de Jueces de paz. 

o . ? Los ordénanos»»» ««ten*. 
6.° Los impel idos iLiea y moral-

mente. 
7.° Los juá )ores dñ 80. aúus (art. 5.* 

del Ueal decreto de ¿fdetotubre ue i 858). 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
6 
•INfcTBUIO DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Exemo. señor Ministro de la (jm\»rua
rían: 

«Cádiz 29 de setiembre de i «62 á las 
once y cinco minutos de-la noehf» — Sus 
Magéstades y Altezas han visitado boy va
rias iglesias, conventos de monjas y esla-
tóec^nienlos de Beneficencia, habiendo sido 
objeto de las mas vivas aclamaciones — 
No cabe demostrar de u i mono mas ar
diente y entusiasta que lo hacen los gadi
tano! el amor y adhesión de uó pueblo a 
tos Reyes.» 

| S . AA. RR. la*Sernws. Sraa.Jnfan-
las dofia ¡María del Pilar Berenguela y do
ña Maria de la Paz continúan en esta corte 
•in novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN; 

f O i l E R N O 0 1 LA P R O V I K C I A 
CE MADRID-

Seeretaria.—Negociado 2.*—Circular. 
^ 1 i • l 8 3 -* ~ 

^ leercáníose la época (ijada por la ley 
parala renovación de los Jueces de paz, 
y no pudiendo perderse \a tiempo para grincipiar los trabajos preparatorios, se 
a dirigido á este G< bierno el limo, seüor 

Regante de la Audiéucia de esle territorio, 
confirme á lo dispuesto en el ai l - \ * del 
Real decn-to de 28 de noviembie de 135(5, 
y en la Re;ií orden de 20 de noviembre 
de l s58 , á |¡n de que se le remitan anles 
del %o di ornibre próximo lisias de .os 
sugetos que se coQ^ideren dignos de ser 
nombrados pkra tan honrosos cargos, en 
caia.uno de los pmblos d- e>la provincia, 

*que ítanjcabeza de Municipio. 
"íada puede contribuir taulo á realizar 

ibligio de esta iterjlftcion, chorno" el 
as ñslecdiones recaigan eu personas 
por s . .iplilu i, p< r su honradez, por 
1utM.cL*paliiarcal, maní n '̂.m la paz | 

sus conciudadanos, coaethaudo sus 
queAllaS, uicidiéudolas equitativa \ su-
Dat&meatei y atajau<¡o ¿si en uiucüos 
caso! largor y dispendiosos litigios. &Í6 

el pi 
que 
que 
su ¡I 
entri 

' 1 1*11? 1 

Vuelvo á recomen lar y espero del ce
lo é imp ircia'i lad de ios señores Alcal les, 
cj eximen prolijo y la n c s i r i i circuns
pección respe, lo de estas circunstancias de 
aptitud é incapacidad para ser elegidos 
JuejLOjiLpii, 

Las Hstas cmiprenderán r)n núm-ro 
amplio y stiücienle de personas, que en nin
gún caso puirá bajar de seis, a ser posi
ble, p .r cada uno de los Jueces y suplen-
l 'S que basan Je ser nombrados, único 
medio Je que se realice la elección en ia 
f>irmi conveniente á la recta administra
do:! »ie justicia y recurso indispensable 
para culo ir en la ma\or palle de los casos 
las v.ic.intes qu-; ocurriesen por íncompa-
tibttidides stice>iva3, tallecíiiiléiitus ó in
terposición Je legi'i nas ex'.aciones. Tam-
hiea so dará entrada en las listas á los 
actuales Jueces y suplentes que los Alcal
des consideren acreedores á lau señalada 
distinción; Li Sala de (¿o ieruo de !a es-
celentiaima Audiencia, estimará en su dia ! 

las escusas que loa reelegidos por sus mé
ritos, ó á fdta de otras personas com
petentes, le propusieren; pero como para 
que tengan lugar las exenciones, es nece-
Saiio qrje se apoyen en legitimas causas, 
creo oportuno consignar, conforme con el 
sefi ir Regente, que en las listas deben ser 
incluidos los que hayan desempeñado por 
menos de dos anos el Jizgalode Paz, to
da vez que ia escusa voluntaria s ilo es 
admisible cuando se ha cumplido con el 
cargo por tolo el liempo que marca el ar-
li ulo 3 . - del Real decreto de 22 de octu
bre de 1855. 

Exigiré la responsabilidad debida á 
los señores Alcaldes cuyo descuido en re
mitir lis listas en el tiempo marcado cau
se retraso d-3 este importante servicio, y 
para que est i circular l legue á conocimien
to de lodos, se insertará eu dos números 
alternados del Ro/e¿m Oficial. 

Madrid ¿9 de setiembre de 1862.—El 
Duqi-j de Seslo. 

PARTIDO JUDICIAL DE. PUEBLO O E . 

RELACIÓN de las penonus que existen en e*le pueblo aptas para desempeñar ¿{cargo 
do Jw"z de pus, la mil se renute al Ex mo. Sr. Gobernador de la provincia en 
cnmpfimienio de tu circular de 14 del cormente. 

NOMBRES 

D. M.m.i-d López. . . 

N. N 

N. N 

% N 

r ^ Ñ . N 

Sello de la Alcaldía 

Profesión. Observaciones. 

Abogado. . 

Propietario.. 

Librador. . 

Ganadero. . 

Comerciante. 

No rcsiil" c nsiantemenle en el 
pueblo. 

No observa buena conducta. 

Ara vaca octubre de 1882. 
El Alcalá constitucional, 

Eu los pueblos don le no baya abogados ni olios sugeto* que sepan leer ni escribir, 
se egresara pur nula dicha circunsláiKta. 

Esta relación se eslendera en papel <fol tamaño del sellado. 

Sección de (job>crno.—yvgociado a.* — 
•Número o48. 

El día 21 del corriente ha desapare
cido del sitio en que se bailaba pastando, 
inmediato ¿ Villa aantilla, una muía de 
14 á 16 anos, de seis y media cuai las Je 
alzada, -castaDa* con rodilleras en ambas 
manos, y una señal en la pata izquierda 
de picadura de reja, de la propiedad de 
R'ouan Lozano, labrador y vecino dé di
cho pO'tbio. v. vt M 

En su consecuencia encargo Jl loe 
Alcaldes de esta provincia, Inspectores 
de viyila;.cia, liuaidia civil, y demas^le-
penJienles de mi auloiidad, praclitiien 
las oportunas diligencias en busca de la 
citada caballería, y habida que sea^se 
remita a exposición del "Alcalde de Villa— 
xnaniíüacoala persona encuvo poder se 

Madrii 25 de setiembre de 1862.— 
Duque de Sesto. 



Continúa la cuenta del Cantón de Bagajes de Yaldemoro, perteneciente al segundo trimestre de 
B « ^ — M i n • jt_M-!.i_i L - I LJ—. _ i— . L. i-i-u u i _ a _ i i a -L " uní ' ' n a a c g g a e — • 

1 8 6 2 . 

ÉPOCA. BAGAJES. 
*• 

persoga i Carrol ídem Caballé- Comienza 

que presto el Berrido 
de de dos rías ma Id. me* el 

que presto el Berrido Hora ' Mes. Año. jueyes mulai. yores. cures. servicio en 

Simón García. . . . 6 11 Mayo. 1862 •» 1 0 9 Pinto. 
Mein 2 li id. id. • 0 1 id. 
IdffB ,' 8 lfJ id. id. » i» 2 4 . Id. 
Ídem 8 l!J id. id. D 1 1 id. 
ídem 8 23 id. id. * 9 u i id. 
Idém 6 21 id. id. i É { 9 id. 
Id«-ra 
ídem 

« 
8 

24 
24 

id. 
id. 

-id. 
id. 

a 9 » 1 7 
1 

¡d. 
id. 

Id«-ra 
ídem 

« 
8 

24 
24 

id. 
id. 

-id. 
id. D tt i) 

1 7 
1 

¡d. 
id. 

ídem • 8 2 i id. Id. n w 2 1 » . id. 
ídem 11 S8 id. id. » 1 4 10 id. 
ídem 12 id. id. » 1 » 20 id. 
1! MI: '•' - 8 26 id. Id. 1 Q id. 26 id. Id. 1 id. 
ídem 8 25 id. id. 0 o 3 " id. 
ídem 8 16 id. id. 5» a 9 5 id. 
ídem 4 a id. id. t r Ü s 3 b 1 9 * id. 
ídem 8 •>i id. id. » 1 9 9 id. 
ídem 9 •n id. w : 0 l< J 9 tt id. 
ídem 0 28 id. id. » l 9 9 id. 
ídem 8 2$ id. id. D 1 4 id. 

, ídem 8 ¿y id. Id. » » 9 6 id. 
ídem 8 30 id. id » g M 3 id. 
ídem 8 30 id. id. V s tt \ id. 
Ídem 
ídem 

8 3 Junio. id. » 9 2 4 id. Ídem 
ídem 4 4 id. id. )) 1 0 » id. 
ídem 8 G id. id. 1 » » » 2 id. 
ídem 
ídem 

• IZ 

o 7 id. id. 9 1 u » id. ídem 
ídem 

• IZ 

2 8 id. id. id. 
ídem 
ídem 

• IZ 

2 8 id. id. 9 * 1 9 id. 
ídem 
ídem 

• IZ 1 10 
10 

id. 
H' 

Id 
id. . tf . » 

• 9 

2 
1 
6 

id. 
id. 

ídem 8 <0 id. id. » tt 9 1 iri. 
ídem 2 II id. id. » » tt 4 id. 
ídem 8 11 id. id. 0 >' 2 » id. 
Mera 8 u id. id. o Q 1 id. 
ídem 2 16 id. • id. 4 * O 2 3 id. 
ídem 8 1K id. id 1 *'" 0 9 4 id. 
ídem $ líi id. :d. B 9 i 1 i l . 
ídem 5 17 id . id. O 0 n 6 id. 
ídem 8 l.x id. id. :> tt 2 2 id. 
IdQJJ 8 18 id. id. » » 2 2 id. 
ídem 8 <9 id. id. » 9 2 id. 
Ídem 5 20 iJ. id. » » 2 id. Ídem 5 20 iJ. id. » tt » 2 id. 
ídem 8 20 id. id. ' 9 9 '- ' tt 1 id. 
ídem 8 2.1 id. id. n n 9 1 M. 
Mein « 21 id. id. 9 n i 9 id. 
Id m & 21 id. 

id. 
id. n 0 id. Id m o 21 id. 

id. 
id. 0 » í 0 id. 

ídem 8 *(> 

id. 
id. Id, • 9 1 id. 

ídem 5 27 id. id. • 1 9 
n id. ídem 5 27 id. id. • 1 9 id. 

ídem 8 3u td. id. >> 9 1 2 id. 
ídem 10 2 Abril. id. » 9 a 1 T. de Vela seo 

id. I d e o T 4 id. id. V 2 2 
T. de Vela seo 

id. 
ídem 7 id. id. tt » 3 id. 
ídem . 7 lü id. td. » )) 2 4 id. 
ídem v 7 l s id. id. tt D ' 2 3 id. 
ídem '6 I!) id. id. [ tt^5 » 9 2 id. 
ídem 6 2t; id. id 0 9 1 id. 
ídem ñ 29 id. id » • 2 3 id. 
ídem H Jo id. id. » » 9 2 id. 
ídem 5 9 Mayo. id. 0 2 4 id. 
Ídem 8 13 i l. id. » 9 2 2 id. 
ídem 6 14 id. id . tt » - 9 1 id. 
ídem 5 . 1G id. id. i) 1 3 id. 
ídem 6 17 id. id. » » tt 1 id. 
ídem 5 20 id. id . 0 tt 2 2 id. 
ídem 6 21 id. id. » 9 9 i id. 
ídem 6 241 id. id. 9 9 9 1 id. 
ídem 5 271 id. id. • 9 2 4 i id. 

Persona a quien se presta. 

Francisc- Galvan y otras. 
Santos León 
Simón» Hui"jan yotro i . 
Pedro RolrLuez y otros. 
Eleuierio Garda. • • 
Alfufisa Pérez. . . . 
Joaquina Pérez. . . . 
Antonio Portillo.. . . 
A g u s t í n López y otros.. 
Pedro Nosda 

Ídem 
Jscobo de Sabet y otros. 
Manuel Martínez. . . 
Ramona R>va y otros.. 
Fernando Arco. . . . 
Silverio Martínez y esposa 

n 
Gregaria Serrano y otro*-. 
nésRetamosa. . . . 

Antonio Díaz. . . . 
Pedro Moro 
José González. . . . 
Hipólito Navarro. . 
Manuel Suicltez.. . . 
Antonio Robles y otro*.. 
Andrés Sañclíéz y uros, 
Juan Esteban NicoHni. . 
Valentín García.. . . 
Angola P. Segovia y oíros. 
Benito Blanco. . . . 
Sebastian Pérez y otros. 
Ramón González. . . 
Santiago Caballero. . . 
Clemente Fernandez y otros. 

|Josefa Pérez y otros. 
'Matioel González.. . 
Marta Latorre y otros. 
Ramón Gutiérrez. . 
Bernardo Foinz. esposa ébij 
Bernardo Origon. . . 
Juan Suarez 
Nicolás Fernandez. . . 
Mu mino Castillo. . . 
Mató I' riche. . . . 
Podro Parray y otros. . 
\ i Sainero. . . . 
Fermín Oiaclie y otros.. 
Jjan Ferrer y otros.. . 
Guardia civil. . . . 

Idcm 
ídem 

Marcos Cuesca. . . . 
Guardia civil 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

. ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

os 

Cuerpo 4 que pertenece-

Presas. 
u 

ídem 
Enfermos. 

Preso, 
ídem 

Mendigo. 
» 

Knfermos. 
Cazadores. 

Ídem 
Árabes. 

Entermo. 
Pobres. 

Lanceros d Farnesio. 
Enfermos. 
Mendigos. 

Presos, 
ídem 
ídem 
IdiHU 

Enfermo. 
Presos. 

Fijo do C-uta. 
Enfermos. 

Presos. 
'.' ñ

r _ 
Enferma. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
ídem 

Presos. 
Enfermos, 

ídem 
Presos. 

Fijo de Ceuta. 
9 

Preso, 
ídem 

Enfermo, 
ídem 
ídem 

Presos. 
Enlerma. 

Presos. 
Enfermos. 

Presos:. 
Idean 
ídem 

Confinados. 
Pt«*os. 

Ideín 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Punto de ls 
espedicion 

Navarra. 
Madrid. 

Ciudud-Real 
Valencia. 
Araujutz. 

M.i.irni. 
Ídem 

Algarrobo. 
Sevilla, 
Granuda. 

Ídem 
Algeciras. 

M 1. 
Mudridejos. 
[ Granada. 

Valencia. 
Guadal jara 

i l a d n . J . 
Ciudad. Real 

Madrid. 
Búi g^o. 
Zaiuo ta . 

Aranjuoz. 
Coruüa. 
Granuda. 
Alca'a. 

Santiago. 
Va encía. 

Ciudad Real 
Madrid. 

Idura 
Badajoz. 
Sevilla, 

ídem 
Jaén. 

Cortina. 
Burdos 

Pamplona. 
Sevula. 

Arjiíjurz. 
. M a d r i d . 

Vlicanl'e. 
Mairid. 

I.b-in 
Alicante. 
Sevilla. 

Pamplona. 
Valencia. 
Madrid. 
Toledo. 

Cartugena. 
Toledo. 

Ídem 
Muicia. 
Madrid. 
Toledo. 
A.cala. 
Toledo, 

ídem 
Valencia. 

Yuncos. 
Cartagena. 

•Talólo. 
|Mad. id- j o s . 
Ciudad Real 
I Toledo. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Gobernador 
ídem 
I tem 

| ídem 
Alcalde con6lit. 
Alcalde corregr 

Id^tn 
Alcalde conslil. 
Jun ta de caridad. 
Capitán general 

Idein 
Alcalde constit 

Ideiu 
1 íem 

Capitán general. 
C . l lamador , 

luein 
Al«'«ld cor egr 

Ctfb-uuudor. 
Idelll 
ídem 
ldom 

Alcalde cónsul 
Capitán genera l 
Alcalde constit. 

ídem 
Obi«po. 

Gobernador, 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador 

A leal i-- constit. 
Capitán general 
Alcalde constit 
Capitán general 
Alcaldo constit. 

Ídem 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 
Ideo) 
ídem 

Junta de caridad. 
Gobr. militar. 

Alcalde constit 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr. 
Gobernadur. 

ídem 
Ídem 
ldom 

Cíe; del presidio. 
Alcalde constit. 
Cíe. del presidio. 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 

rfcca&s. 

I!) 

Mes. 

Marzo. 
M.iwi. 
Abril, 

id. 
» 

Mavo. 
id. 

Abril. 
id . 
i d . 

Aüú 

AgOStO. 
Mayo. 

)» 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Abril. 
Octubr. 

» 
Abril. 

Febre.* 
Mayo. 

id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 

.id. 
Mayo. 

id. 
Abril. 
Junio. 
Mayo, 

id. 
id. 

9 
Junio. 
Mayo. 

lü. 
Junio. 
Mayo. 
Abril 
Mayo. 
Juiiio. 

UJFebre. 0 

Marzo. 
rebre. 0 

Abril. 
id. 

Marzo. 
Abril, 

id. 
id. 

M.yo. 
id. 

9 

id. 
Abril. 
Mayo. 

id. 
Abril. 
Mayo. 

13 
4 

11 
20 
24 

Ü2I 

1862 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id 
id. 
iu. 
id. 
Id. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
ni 

1861 
1862 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
tu. 
id. 
id. 
.1. 

id 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
iu. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
U. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

rrocode 
1 a b a t i d o 

d e 

Getafe. 
ídem 

Araujuez. 
ídem 

» 
Getafe. 

i 
Aranjuez. 

Iiem 
Ciempozs. 

ídem 
Aranjuez. 

M-m 
ídem 
ídem 
ídem 

Gelofe. 
i ten 

Aranjuez. 
Getafri. 
ídem 

Aranjuez. 
Ideía 

Getafe. 
Aranjuez. 
Getafe. 

Aranjuez-
i) 

ldom 
Getafe 
Ídem 

Arat juez, 
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
ld»¡n 
ídem 

Aranjuez 
ídem 

y 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Araujuez. 

Idu il 
Getafe. 

Aranjuez. 
Getafe. 
Toledo. 
(',••[(. 

T.ledo. 
ídem 

Getafe. 
Madrid 
Toledo. 
Madrid. 
Toledo. 

ídem 
Getafe. 
Toledo. 
G-lafe. 
Toledo. 
Getafe. 

ídem 
Toledo. 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
ídem 
Id-in 

Ararjuez. 
ídem 

Getafe. 
Ídem 

Madrid. 
ídem 

Getafe. 
ídem 
ídem 

Carabancbal 
Getafe. 

Aranj K.'Z. 
Ídem 

Gut.if". 
Araujuez . 

ídem 
Getafe. 

ídem 
Aranjuez. 

Getafe. 
Aranjuez. 
Getafe. 

ídem 
ídem 

Aranjuez. 
Ídem 

Getafe. 
ídem 
ídem 
Id. in 

Aranjuez. 
Ideffl 
Ida . 

Gatafe. 
ldom 

Araujuez 
Ge tafo. 

ídem 
Aranjuez. 

Getafe. 
ídem 

Ariiijucz 
Getafe. 
Illescas 
Getale. 
Illescas. 
Getale. 

Ideiil 
Illescas. 

Ídem 
Getafe. 
llieacas. 
Getafe. 

ldom 
Mescas. 
Getafe. 
UlOMNIS. 
Getafe. 
Illescas. 

Ídem 
GeUfe. 

LLEGÓ CON 
Legusa Legusa 

Carros ídem CsLalln- marchad 
de de dos r iu ma Id. m e  abona-1 

bueyes ínulas. yores. nores. bles. 
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Los aflores Alcaldes 
tip ,*m«iai ¿i 
de los pne-

j>lr> qm? ñ continuación se espresan, se 
presentarán por si, ó por medio de perso
na eompeteninnente autorizada, en !a te-
gort'j «le la Jjnta ausiiiar de cárceles de 
esta capital, dentro de los pri ñeros doce 
días d* octubre próximo, ñ satisfacer el 
importe del cuarto trimestre del comente 
ano, para socorro a presos pobres. 

Madrid ¿«i de setiembre de 4862.— 
Duque de Sesto. 

Pueb!os que se citan. 
.¿yiaunt t a r j v i o i>©*iiy«5¿ 

Aravaca, 
Alameda. 
ll;irHJn<«. 
ChamarUn. 
Cartillas. 
Canillojas. 
El Pardo. 
FiH-ncarral. 
llanera. 
Hortaliza. 
Carah.iuchel Alto. 
Carabanche l Bajo. 
Val lecas, 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

Sección de Fomento.—Negociado 
Minas.—Número /70. 

4.*— 

A consecuencia de uoa queja produci
da por uuo de tus accionistas de la socie
dad especial minera San Blas, constituida 
en esta corte, con el objeto de beneficiar 
las u;inas Sun Wlas y Josefina, sitas en la 
provincia de Álava, é ignorándose el pa
radero de don Domingo de Ibarrola, Pre
sidente de la misma sociedad, asi como 
quiénes sean los demás individuos de su 
Junta dir diva, he acordado convocar á 
junta general á los accionistas de dicha 
sociedad, con el objeto «fe resolver cuantos 
asuntes se l n I n pendientes y la marcha 
que debe seguirse en su administración, 
cuva reunión (libera lener lugar, bajo mi 
presidencia, el «Ha H de octubre próxi
mo venidero, á la una de I > tarde , en el 
salen de sesiones del Consejo, de provincia, 
silo en el piso principal de l.i casa que ocu
pan las oficinas de este Gobierno de pío-
vincia, calle Mayor; número 115. 

|lai|iid 17 de setiembre de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

SKSTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUBISTAS DEL M I N O . 

JUSTA GENERAL DE LIQUIDACIÓN DEL PERSONAl 
DE CUKRRA DtL DISTRITO DR VALENCIA. 

Interuencion militar de Valencia. 

Los empleados que fueron en el Juz
gado de guerra de esta plaza, desde 1 * de 
enero de 41 , á fin de setiembre del 45, 
cuyo habilitado b fué en dicha época don 
Antonio Gadea, en este distrito y hubie
sen recibido sus haberes por el espresado 
habilitado en esta oficina militar, se ser
virán remitir á esta Junta, eslatlecida en 
el archivo de la Intervención, los ajustes 
provisionales que debieron recibir ó una 
copia debidamente autorizada, pudíendo 
efectuarlo los herederos de los que hubie
sen fallecido, lo que podrán verificarío en 
el preciso término de tres meses á los que 
existan en la P nínsu'a, Islas Adyacentes 
ó Canarias, posesiones de África, de seis 
para los que estén en la Isla .de Cuba, 
Puerto Rico y Santo Domingo, de ocho 
para el cslraijero y Filipinas, según se 
previene en el art 5.° de las Reales Ins
trucciones del 2 de setiembre do 1857. 

Valencia 19 de setiembre de 186*2.— 
El Comandanta Presidente interino, Fran
cisco de Paula Velazquez y Saura. 

Secretaria general.—Negociado 2.*—Em
plazamiento. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Unto, señor Ministro Gefe de la Sec
ción 7 * de este Tribunal, so cita, llama 
y emplaza por segunda vez á don Juan Ma« 
noel G;iodar;as (ó sus herederos), Oficial 
cuarto que fué de la Contaduría de la o r d e 

nación general ile cuentas en la Teso reí i i 
pe m r.ii del reino, cuso paradero se ignora, 
i fin de que i n el término de 40 dias, que 
empezaran «io nurse á los diez de publi
cado este anuncio en la G a r e / a , se presen* 
teu en esta Secretaría general por si ó por 
medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de las cuentas de caudales del afio 
!86?; en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 22 de setiembre de 186?.— 
José Futios. 

se han entendido las actuaciones,sucesivas no contándose*ntre elloslos que se es-
con tos estrados del IribunaUm mabl ceptúan, tanto por ser indispensable, c o -

m A nnr 

GUARDIA C I M L VLTERANA DE MADRID. 

El dia 13 del mes de octubre próxi
mo, á las osee de la mnflana, se celebrará 
conlralaen pública licitación para la cons
trucción ile mil chepas numeradas de las 
que usan los ¡mutilaos de este cuereo, 
bajo el pliego de condiciones que hasta 
dicho dia y hora estará de manifiesto en el 
eucrpo de guardia del cuartel que ocupa la 
fuerza en la calle del Duque de .Viva, don
de tendrá luga • el seto. 

Lo que so hace saber por medio de es-
lo aouncio para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda convenir 

Madrid 27 de setiembre de 1862.—El 
Coronel primer Gefe, Alvarez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. tmo, 

Juzgado de primera instancia del distrito de lia-
mi l la s . 

Considerando que según lo dispuesto 
en el artículo 1 * de ta Le/ de inquilinatos 
de 9 de abril de !Si2, que es bajo la eu.<l 
se hizo este arrendamiento, deben ser cum -
piídos y observados á la letra I >s pa h s 
y condiciones que en lo sucesivo se esti
pularen: 

Considerando que según el ar.kulo 2 . a 

déla misma Ley en los inquilinatos sin 
tiempo fijo, procede el desahucio en cual
quier tiempo, previo «i plazo establecido ó 
marcado:"! , 1 . ^ ; ¿3 L Wi 

Vista la Ley de inquilinatos citada y 
las que tienen relación con estos autos. Su 
Señoría por ante miel J&cribino, dijo: Que 
debía de declarar y declaraba á dofia En
carnación Guerez á que al término de 
quinto dia de como esta sentencia merezca 
ejecutoria, deje libre y desembarazada la 
habitación que ocupi, con ¡mpo>¡cion de 
costas á la misma, i ublicándos» esta sen
tencia en los per'ó ti R*S oficia les de esta 
corte según previene el articulo II'JO de 
la Ley de enjuiciamiento civil. 

Y por esta su sentencia a-I lo proveyó, 
mandó, y fuma, de que yo el Escribano 
doy fé.—Dr. Juan iil«ría R<» inguez.— 
Miguel d.-l Castillo y Alba.—59d 

Juzgado de primer* ¡n*tanda del distrito de la 
Uuiveraidad. 

A virtud de prov demia del Sr. Juez 
d' primera imtmcia dd distrito de 
Universidad de rSla corte, refreodada por 
el Escribano de número de la misma, 
Doctor don Mariano Gi>cia Sandia, s e 
convoca á junta general de acreedores á 
los bienes cormursidos do don Ju ta S¡ez 
y Mauri^ade, para el examen ó r<conoci
miento de crélilos conforme á las pres
cripciones de la ley; h biéndosn señalado 
para la celebración de dicha junta el dia 
24 del próximo ñus de oUubre, t hora de 
las doce de su maA.tpa, en la sala de au-
dienci i de S, S., Mía en el piso bajo de la 
territorial de esta corte. 

Madrid 10 de setiembre de 1862.— 
Sancha.—59 i 

Tribunal de. Comercio de Madrid. 

En la villa de Madrid é 22 de setfe-o-
b'e de 1 8 6 í , el Dr .ion Juan María Ro
dríguez J iw de paz de! distrito de Mara
villas de esta corte, y • ncargado del de 
primera instancia d«d díslri'.o dr? Palacio 
de la misma, li ibieodo tHto los autos se
guidos por dofia Carlota I) de, como dueña 
de una casa sita en e¡-ta población, y su 
calle Ma\or, número 1 2 1 , y representada 
por el Procurador don Lorenzo Sancho, 
contra dona Encarnación Guerez, inquilina 
de dicha linca: 

Resultando que dofia Carióla Dale, co* 
ino dueña de la casa referida, alquiló el 
cuarto i ° de la izquierda á dofia Ene r-
nacion Guerez, con arreglo á la ley de 
inquilinatos vigente, por el precio de 500 
reales mensuales, y sin marcar pl izo fijo 
parala duración de este contrato, previ
niéndose que se le habia de hacer el pago 
por ii.ensu.iii iades anticipadas, pudieudo 
en otro caso la duefia despojar a la inqui-
lina al término de ocho días: 

Resaltando que la inquilina dofia En
carnación Guerez no ha satisfecho los al
quileres vencidos á la fecha de la deman
da ni por mesadas anticipadas ni en otra 
forma: 

Resultando que no habiendo habido 
conformidad en el juicio verbal que pre 
viene la Ley de enjuiciamiento uivi!, se 
han sustanciado estos autos en via ordina
ria, habiéndose conferido traslado con 
emplazamiento y entrega de copia á doáa 
Encarnación Guerez, quien no se personó 
en autos, por lo quo acosada la rebeldía, 

mo por ser preciso atender á que den An
tonio Anra qne le espedí tn para todo. 

Quinta. Los acreedores girarán un 
balance general en cada uno de los diez 
aftos á fines de diciembre, en la caía que 
don Antonio Aura establezca, á cuyo lio 
nombran u:ia comisión compuesta de don 
•edio Jua:f Amat, y dou Dionisio Gooza-J 
ez Cwfliq. »»wlil>lisi 

Sesta: Qu"da libre don Aetmio Aura 
para entablar lodo género de demann Jas, 
contestaciones y negocii s. 

Sétima. Los sereVdafes y el deudor 
convienen en lu cesación absoluta del con
curso, y *>n que el p»opio deu o«" ejerza 
toda gestión indiMrol y raere-ntil con 
plena m ¡ependem i i , pues aquellos tienen 
la mayor confianza en u rccliiuJ y acti
vidad nunca desmentí la. 

Octava. Las transiciones, recupera
ciones y arreglo que hicies-' don Antonio 
Aura, cualquiera que s*M su cl»se, quedan 
definitivamente aceptados de ant. mino 
coii.o consecuencia do los pacto* anteriores. 

Lo qu•: se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento do los 
acreedores que m» concurrieron á la junta, 
para qne si alguno se crevese ^oi derecho 
á oponerse á su aprobación, pueda veri-
liarlo en el Trbun.d, sito plazuela de 
la L»ma, núanro I i , piso principal, den
tro de- los ocho «lia-, y por loa motivos 
que al efecto fófólJ el artíju¡0 1157 del 
Código de Comercio, y el 199 de lá Ley 
de Enjuiciamiento mercantil; en inteligen
cia de que pasado dicho término, se acor
dara su aprobación ó lo que nava lugar. 

MaiinJ 18de setiembre de 18t>2.—39S 

En junta general de acreedores á la 
quiebra de don Antonio Anra, c'lebrada 
en dicho Trjbunal en el (Ka-úV ayer, se 
hicieron por don B irtulnmé Cas >s. en nom
bre del deudor común, las pruposicijr.es 
de pago .«¡guíente*: 

Primera. Los acreedores «lo don An
tonio Aura otorgan á este para el pago de 
SUS reSfcons ibili Iades una espera de ciO'*o 
años, los cuales deberán contarse desde 
el d*a en que fuese ejecutiva la providen
cia por la cual se apruebe el *>nven¡o, 
quedando terminado el ornan so, y libre 
don A n i ó n o Aura para volver á dedicarse 
á los mgocios mercantiles. 

Segunda. Don Amonio Aura, dentro 
deles cinco afios siguient s, s.di>f irá el 
todo de los eré ilos, di vi deudo el pago 
en < ¡neo plazos y porciones \ l a z o u oe 
veinte por 100 en cada plazo, pagadero 
al fin de cada uno de eSOS cinco anos. 

Tercera. Don Antonio Aura, hipoteca 
desde ahora especialmente al cump i men
tó de su obligación lodos sus bienes, cré
ditos y accionas, presentes y futuros. 

Cuarta. En so consecuencia, el don 
Antonio podrá establecerse libremente en 
Madrid ó en provincias, como mejor le pa
rezca, pudundo realizar por si los créditos 
activos que tuviese, j proceder indepen
dientemente á reclamarlos, bacíeudo las 
transaciones que convengan, declarándose 
por -1 fuese necesario que en este punto 
queda modificado el • pacto precedente, 
pues la hipoteca se refiere seo da lamente 
á los medios qu» sobrevengan y á los ac« 
tuales, si estos tienen alguna consistencia. 
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ALCAI.DlA-COimEGlUlK.NTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtaños, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Knlrido por lai puerta w e U t i A* boy. 

J575 fanegas de trigo. 
55 arrobas de harina de Id. 

9577 arrobas da carbón. 
441 *aea* que componen 4M9ft 

libras da peto. 

http://pruposicijr.es
http://ALCAI.DlA-COimEGlUlK.NTO


704 earofroi que hacta 16*551 
libras de pa*e. 

Precios de articulo» al p r mayor y menor en el 
día de boy. 

II nr rv "OTlI " T r -A • 1 ! '<»'!fO 
Csrae de vaca, de 47 á 52 1 |2rs. arroba, 

y de 18 i 20 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 20 cuarto» 

libra. 
litera de ternera, de 88 á 98 rs. arrob* 

y de 42 á 51 cuartos libia. 
Tocino anejo, de 80 á 8S r*. arroba, de 52 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 116 rs. arroba, y de 

42 á ül cuartos libra. 
Aceite, do 70 á 72 reales arroba, y de 20 

a it cuartos libra. 
Vino, 'le 5G á 4'i rs. arroba, y de 12 i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras» de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs. arroba, y d.» 

10 á 10 cuartos libra. 
Judias, de 24 a 50 rs. arroba, y d> 8 

de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
fcftOii'lOIOijobfiOl^S tbt otif r . - i? 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 

l 137 li4por 100, id., 10.300 d. 
Ídem de la Compañía del ferro-carril 

de Córdobi á Sevilla, id., 1425 |>. 
Acciouts del-ferrocarril de Zaragoza 

á Pamplona, id., 1625 d. 
Obligaciones de id. i.i. id., 960. • 
ídem del ierro-carril de Monbtlancb 

á 'Beus, id., 950. 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badaj», id., 1845. 
Obligaciones de id., id., id., 031. 

CAMBIOS* 
1 ».flnh h hdti^slMl* y li.iglívsl) *Aj A(dM< 
l.'nnJresü 90 días fecha, 50*00 p. 

12 cuartos libra. 
y de 10 0.1 Arroz, de 50 á 50 rs. arroba 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y •> 8 

á 10 cuartos libra. 
Car Uní, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 60, á 62 rs. arroba, y de 20 á 

11 cuartos libra. 
Patatas, de 4 -I§2 «i 5 l | 2 r s . arroba, y 

d e 2 á 2 l,2.cuarUw libra. 
• • • ií: fcol V''¡ v iiñ.yj &A-hb 0*1 

Precio* de granos cu el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs. í. 
Algarroba á 41 1|¿ rs. id 
Trigo rendido. . . . 
QueJao por vender 

Precio niáiiruo 
Ídem mínimo i 
ídem üifcdio 

Lo que se anuncia al 
inteligencia. 

Madrid 29 de setiembre ae 1862.— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Ses:o. 

1978 (anegar 

. , 2 0 5 5 4 M ' 
\ * 441|2 

m . 50,70 
público para su 

BOLSA DE MADRID. 

Colisaatn del 29 Je setiembre de I8b2 á 
la* tres de !<i tarde. 

vondos rústico*. 

Vari» á 8 dias vista, 5-23. 
a n t o j a n J2*? *o»:>*.mrwj xa iahxy 

BOLSA UR P A R Í S , 

Setiembre 29 de 1862. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 50-70 y 65 c ; á plazo 50-85 
lio próx. ó á \ol.; 50-75 y 85 fin. próx. 
en firme. 
- Itlem del 3 por 100 difeiido, publica

do, 50-75; aplazo, 45-15 20 lia próx 
t o i . q c p c q » 

Di mía amortizable de primera clase, 
publicado 53 50 d. 

lflem Itl , desfgucda id., ^ £ 8 0 . 
Idcra d« I |*rsoiial, no publicado, 20-

60 na publicado 20 50 p..._' — :

3 

Acciones <le carreteras.—Emisión; le 
1 / de abril de 1S50, dea 40QO reales, 
6 por 100 anual, no publicad-i. 97-25 d 

ídem de a 2000 rs., id., 97-25 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, d e a 

2G(¡0 rs., id., 96*50 d. 
I.lemiíeoi iíeagosio Ue 1852, de a 

20C0 rs , id-, 96. 
ídem de 1.° do julio de 1856, de a 

2000 rs., idem, 96-73 d. 
•i* liítSP lité QllRftillfcfrlHSMbtlft IvTrdfifJu'to 
d e l 8 o 8 , i d . t 9 t J - 7 . . ". 

' Ídem del caoal de tsal>el II, de 
ÍOf'O rs., 8 por 1.00 anual, id., 110 d. 

Obi ganónos J*-I Esludo pira ?ubven-
eiones de ferro-caniles, id., 93-85 d. 

ídem de la Sociedad Española; Jler-
cantil ó , i Q ^ r i a l i »d.,_tf)60d_. 

Fondos Tráncese*. 

S por 100. . . • 
• 1|2 por 100. . . . 

Españole*. 

3 por 100 interior., 
ídem diferida. . . 
Amortizable.. . . 

70,10 
97,45 

49 l | i 
44 J(i 
21 1|2 

CAJA DE AHORROS DÉ MADRID. 

E s t a d o de. la* operaciones verificadas el domiKQO 2 8 de setiembre de 1862. 

INGRESOS. 

1 11 
Eo la Plazuela de las Descaías 

(Monte dé Piedad): 
Sección 

2.» 
3 . ' 
4.V . . . . 

En la dé la callo de la* Redondilla 
(Aálotde Nuestra Señora do la 
Asunción»—Secqioo 5.') . . 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección *.*) . 

TOTAXJM. . . 
.9hrV> 6)1 

Bn la Secoion i . k Plaza de ia>- D«s-
calsat (Muute de Piedad) , 

El Vocal Tesorero, 
Ucnilo del Collado y Ardanuy. 

U misma, que vive calle de Fuencarrali 
número 44 principal, la ya referida tan-
lidad de 540 rs.. con mas los gasto» do 
los anuncios. 

' Lo que se. anuncia en este fíuletin O/t-
cial de la provincia, como está preveuido 
en la mencí- nada ley. 

Madrid 8">«le seiiemhre de 4862.—E1 
Presidente, Y. J. P . - 4 0 4 . 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 

Sociedad especial minera. 

jpuíl 

Reales vellón 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo-
ncnlt-s. 

Total de irope-
i-enle.<. 

30 900 285 72 357 
312 
492 
491 

• ¿0 308 
2fl 226-
30.540 

-

3*2 
492" 
491 

• 
9 
9 

357 
312 
492 
491 

16.728 293 293 

13 3 U 224 2 226 

131.016 2 127 74 2 201 

REINTEGROS. 

Reales vellou. Número de pa -
gn> por •;•!')". 

Ídem i cuenta. Total número 
de pa«os. 

• 

150 681,74 106. 28 131 

i SRTÉ f*0 CF1CIAL 
•»j.̂ »i.'d> 1 v»"Miw wfw /. . ". in/ 

'•) 
J:•"•!» .G1tf/i oir.oto/ 00O .*!•!::(:; r* 

1 ANUNCIOS. 
K rihn^i' i?Ui ,t«>li. ftn *td ol t>l uf 

EMPRESA ESPECIAL ÜE LNVESTIGA-
.»Ü0 CIOíí DK 'MoSTKL t A NO, 

wJoipd , r m A oin«Ja/, nu<l uwtoT 
TrAstíurrldos los p;azos<ju> maréael a i -

ticulu 8.° de nuestro regbaieoto y 24 de 
la ley deso«i)u<}ades roitsera^nla junta de 
gobierno, on sesinn celebradajel d ¿ a ^ del 
eorricíite, Ua declarado«UH)riiiadaslasac-
ciouea o38 y ü5U (jue perienecuu al íócU 
áoü R;»mün Ganii Medina. 

Lo (jue se publica px»r dicha Junta de 
gobierno para que c o n - ' J a caducidad de 
rJi has acciones y Ir. pérdida de st s á«teri< -
res desembolsos y de iodo derecho ulte
rior'.' " 

1 Ó •' 'f. 1 in J i|i !. i i üh iou í ' í h TOO 
na, se declararán fuera de circuítcion, nu
las y de ningún valor ni 1 Loto. 

Lo <|ue so pouu en conocimiento del 
púli.ico para que nadie pueda ser sorpren
dido i.i alegar ignorancia. 

Madrid ¿8 de setiembre de 186-2.—Por 
acuerdo d« la Junta de g .bienio.—El S e -
crctaiio, Aulonio de Vega.—403. 

LA GLORIETA. 

Sociedad especial mina a. 

1 , 1 ^ ^ W f W W I W a i o t n s * ' Asimismo y en virtud de riDhabcr entrcr 
Obligaciuota Uo.la CuiDpí*nia de h» de I gado las ¡aminascorrespoudieutes.á U» iu.r 

-nuüisb u ti, mhA ti L golhiarr i-«i*»Iiup 
(lálXA MAI.L' f'.QL'INA.) 

Hallándose adeudando á esta sociedad 
don t*é Bañtó Ontatffih U ;e>mi!d«rl de 
f40 rs. t u . por lus dividendos núins. '101, 
\i)-Z y 1U5, por la* sei> nccioitéí» *qiie 'posee 
«tila misión,se le requiere por Urdera vea. 

Por el presente se requiere por segunda 
vez al pago de sus descubiertos 1 onlivideo-
dos pasivos á los socios y p <r las cantida
des que se esprisan, y por la acción ó ac-
cioues que |>oseen en esta s<>ci> dad t sin rer-
juirio de las demás diligencia? á que haya 
lugar y determina la ley,en esto- rasos. 

D >n Augusto de S h a , San Vicente de 
Allantara, 90 rs. 

Don A-i bes üamheros, id ,110 rs. 
Doña M iria F icepda, id., UO rs. 
Don Manuel Arias, Navas del Marqués, 

90 reales. 
D »n Manuel Vaneéis, Madrid, 440 rs. 
D.m Ral" el R..mea.id , 80 rs. 
Madrid 27 de setiembre 1862.—El 

Presidente, Juan Moreno.—407. 

LA S O R P R E S A . 

Sociedstd especial minera. 
Ni 9 T . J rm - i v . ; K-r-tl 0111 T.q *,b 

Hallándose en dcsl-ubierto d 10 Vicente 
Lor< nte en el pago de lies dividendos pasi
vos p r la acción y nie<lia que posee,, s»í le 
requiero por segunda ve¿ á q ie sati^fag^ 
su importe de LsO nales, dent'odel tér-
;¡iino de quince dias, contadas desdi; la fe
cha, seuun previene t:l art. *2\ t\- la )< \ d.-
sociedades mineras y el 9.° del reglamentó 
social; etiy.i r¡ querimieijto ^̂ : le h c- tafA^ 
bien en c>mi)nii.;inon'-que? se ha pasado A 
su encarga<lo; 

La e>picsida ca-tidad, mis el importe 
de est 3 anuncio, se servirá unir garlo á don 
CesareoBriujias, rec¡iudadt>rdi! la suri»; ad, 
que habita Corredera alta de S;m P.blo, 
número 1 2 . cuarto tercero, nú'ncro 3 . 

Madrid 2.1 de se;i(-mbre de 1 8 0 2 . - E Í 
Contador-Secretario, J. V.—406. 

H«liándoseen descubierto dnnMimertb 
MarcosH rnandez ouel pagí de CÍIMM divi> 
denlos pasivos por Ins dos a^cinin-a-quepe-
see, se la requiere por p >rqera vez á <pie 
fatis'nga su importe do 40) rs. deuin» del 
termino de quine»» diis, contados desde la 
locha, seKun previ ne e art. "21 do la ley 
de sociedades mineras y el 0.° -i •! r-gla-
meutu mí- ial; cu\o roqnihuiieulo se Jn ha 
heclii también por escrito. 

La empresa ap:tu'¡ lad, mas el importe 
de este anuncio, se servirá entregarlo á don 
Amonio Líhura, administrador delamis-
ma. que reside en elh. 

Madrid 27 do setünluv d» 1832.—El 
Contador-Secretario, J. V.—405. 

L:i la calle de Cúrelas, núm. i, tf-
breri.i do doij I.eou Pablu Viliaver.le, .sp 
vende «1 i - is. cada ejemplar, el l/onuai 
instructivo de Contubdutnd imni• ip»ii, 
escrito |>or dotí Alfonso Lo;*'Z, Olicial d l̂ 
Gobierno de Gua iah«j mí, y euvá adipilsl-
<:inn se h lia rec tifencHdá á lo íosJ io« 
Ayuniamient »s d.-l reino por R-al orden 
de .'4 de icieinbrc uiii:no, ú'wulo su c ;S -
tO;de ; iboe en los gastos del mmnc¡j>io. 

nflü hb a*»!J>U<.r. oh ü^M^U': a«l ott fliti 

según previeno el aru 21 de la: l-y do so 
cied.uhs miueras, para que en el p'aio de 

iiÜfM^ Iuffi5nl% ^ " j j f V 0 ^ I aones arriba apresadas d.cho señur Medí- ¡ quince dias satisfaga al señor Toorcro de 
, 9 t» ) #b v4xUl f >S'tO-'i«jfcHio ficurftls nwn) iuJ«9 ja ,eai&0) .cmhdvt §>\ wLcmoc oop oí w j .«oíos 99 

! .üit .c, ÍY. lúas \W.u l ! .T> 

Imyrtnl* itt wiitmo, eatU del Almirante 
mero 7, pito fco/'o:*'1' ' i 1 

- HAÜRIO: 


